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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN JEFATURAL
No 139 -2013- FONDEPES/J

Lima, 03 Hly0 Z0l3

VISTO: el memorándum No 00218 -20j 3-FONDEPES/SG det 09 de abril de 2013i y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo pesquefo - FoNDEPES, es un organismo público
ejecutor adscrito al l\4inisterjo de la Produc¡ión con personería juridica de derecho túblico, Goza de
autonomia técnica, económ¡ca, administrativa y académica, cuya finalidad es promover, ejecular y
apoyar técnica, económica y fnanciefamente el desarrollo de las actividades y proyecros oe pesca
arlesanal y de acuicultura:

Que, mediante la Cada N" 013-2013/M del 07 de febrero de 2013, la soc¡edad de auditoría
Ramkez & Asociados S.C., señala que en virlud de lo solicitado por la Contraloria Generat de la
República, se proced¡ó a la reformulación del lnlorme de Auditoría emitido con fecha 27 de abril de
2012, remitiéndose en documento adjunto a la citada carta, el Informe Larqo de Auditoria
Reformulado al 31 de diciembre de 2011, de conformidad con las Normás de Auditoria
Gubemamental - NAGUs - 012-2012-3-0453.

' Vanessa Cárdenas Tafur y Juan Carlos Viladegut l\¡oreno;

Que, a través de la Recomendación N' 1 del Infome Largo de Auditoria Reformulado al 31
de diciembre de 201'1, elaborado por la sociedad de auditoría Ramkez & Asoc¡ados S,C., se señala
que como resultado de haberse identiflcado presuntas responsab¡l¡dades administrativas
funcionales por la Comisión de infracciones leves, se recomienda a la Jefatura del FONDEPES
d¡sponer e¡ procesamiento y la aplicación de sanciones que mrrespondan mnlorme al marco teoal
aolicable:

' Que, asimismo, en elAnexo No 01 del citado lnforme Larqo de Audiloría Reformuraoo. se
detafla la ¡elación de los funcionarios y servidores compréndidos en las observac¡ones
correspondientes al ejercicio 2011, encontrándose los señores lvo¡sés Albedo Sáenz DIaz; José
Cesar Saavedfa Velascoi.Euler Jhonny Núñez Marin; Juan Faustino Salcedo Árticaj Cinthya

Que, a lravés de la Resolución Jefaturat N0 167-2012-F0NDEpESiJ del 10 de julio de 2012,
se dispone que el Comité Consultivo Permanente de procesos Administrativos Discipl¡narios evalúe
las presuntas responsabilidades administrativas funcionales en las que habrian incunido los señores
Juan Faustino Salcedo Árticai Cinthya Vanessa Cárdenas Tatur y Waller palacios pasache de
acuerdo a Io recomendado en el Informe Largo de Audiloria al 3.1 de diciembre de 2ol.t, de
conformidad con las Normas deAuditoría Gubernamental- NAGUS - 0j 2-2012-3-O4Sg;



Que, atendiendo a lo señalado en la Carta No 013-2013/M del 07 de febrero de 2013 y

conforme a los alcances contenidos en el Anexo No 01 del Informe Largo de Auditoria Reformulado

al 31 de diciembre de 201'1, elaborado por la sociedad de aud¡torla Ramlrez & Asociados S C,

coresponde emitir el acto de administración intema que modif¡que la Resolución Jefaiural N0 167-

2012-ÉoNDEPES/J, a fn de disponer que el Comité Consultivo Permane-nte de Procesos

Administlativos Disciplinados evalúe únicamente las presunias responsabilidades administrativas

funcionales de los seiores Juan Faustino Salcedo Artica y Cinthya Vanessa Cátdenas Tafur, mas no

así las del señorWalier Palacios Pasache;

Que,medianteeldocumentodelvistosesol¡citalamodifcacióndelaResoluciónJefatural
N" 167-2012-FoNDEPES/J, a fn de adecuar sus alcances a lo señalado en el Informe Largo de

Auditoria Reformulado al 31 de diciembre de 2011, remitido por la sociedad de auditoria RamÍrez &

Asociados S.c.l

En el ejercicio de las facultades c¡nferidas en el literal s) del articu-lo 8' delR€glamento de

Organizac¡ón y Funciones del FoNDEPES aprobado por la Resolución M¡n¡sterial N' 346-2012-

PRODUCE;Y,

Con las visaciones de la Secretaria General y la Ofcina Generalde Asesoría Juridica;

SE RESUELVE:

d¡!!gg!91[.. Modifcar el artículo 1o de la ResoluciÓn Jefalural N' '167-2012-F0NDEPES/J'

el m¡smo que tendrá elsiguiente tenor literal

'M!49-J:' üsponer que el Comité consult¡vo Permanenle de Procesos

nnnffiD¡sc¡plinaios eva!úe las presunl¿s responsabliidades adn¡n¡strat¡vas

func¡onales en las que habúan ¡ncuÍtido los seño¡es Juan Fauslino Sa/cedo Al¡ca y Anthya

Vanessa Cárdenas Tafur, de acuerdo a lo reconendado en el lnforne Largo de Aud:ltor¡a

Relornulado at 31 de d¡c¡enbrc de 2011, de confom¡dad con /as Nonnas de Aud¡torla

Gubenanental - NAAUS' 012-2012-3-0453'

Artlculo 2".. Disponer que se mantienen vigenles las disposiciones conlenidas en la

Resolución Jefatural N" 167'2012-F0NDEPES/J, en todo lo que no se oponga a la presenle

Resolución.

Articulo 30.. Notiflcar la presente Resoluc¡ón a los miembros del Com¡té Consultivo

Permanent" de Procesos Administrativos Disciplinarios designados a través de la ResoluciÓn

Jelatural N' 160-2012-F0NDEPESiJ, para su conocim¡ento y flnes pertinentes'

Registrese y comuniquese

J. 0uü¿


